
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00051-00 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2020-00051-00.  
DEMANDANTE:            LETICIA MONTOYA GIRALDO.   

DEMANDADA:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES.   

CLASE:                     ACCIÓN DE TUTELA – CUMPLIMIENTO DE FALLO.  
 

Revisado el expediente, se observa que mediante sentencia proferida por este Juzgado 

el 29 de julio de 2020 se concedió el amparo a los derechos fundamentales de petición, 

al debido proceso, seguridad y confianza legitima, invocados por la demandante.  

 

En consecuencia, y previo a adelantar incidente de desacato; por la Secretaría de este 

Juzgado REQUIÉRASE a la señora Leticia Montoya Giraldo quien ostenta como 

demandante de la presente acción constitucional, para que en el término de cinco (5) 

días, siguientes a la notificación del presente proveído, informe a este Despacho si la 

entidad demandada ya dio cabal cumplimiento a lo ordenado a través de sentencia de 

tutela de fecha 29 de abril de 2020; so pena de entenderse por cumplido el fallo en cita 

y ordenar el archivo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jofl 


